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l=>"ES DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
1 

\ _) ,..-

Nmn.- J ñ77~ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente; 

Santo Domingo, R.D. 
19 de junio de 1935. 

~EPl 8ll( A Ü('MI "CANA 

Me complazco en someter con este mensaje 
a la consideración de las cámaras Legislativas el 
proyecto de ley adjunto, por el cual se refonna la 
Sección Décin:a de la v-igente ley de presupuesto, nú­
mero 5'7, del 16 de die iembre de 1930, con el fin de 
que las asignaciones correspondientes sobre la:s can­
tidades apropiadas en el presuyuesto puedan ser au­
torizadas por el Presidente de la República o por el 
funcionario g_ue é'ste de signe al efecto• 

Esta medida tie1de a obtener mayor efica­
cia y regularidad en el serv-ic io. 
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~ .. EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE ·DE LA REPUBLICA 
DECLARADA LA tlR GENCIA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY 

~ t~t,J SENADO 
•• REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- La Sección Décima de la ley de presupuesto, 
número 57, promulgada el día 16 de diciem­
bre del año I.930, queda reformada del modo 
siguiente; 

ttsección Décima 

Las cantidades apropiadas en el pre­
supuesto no son disponibles mientras no ha­
yan sido autorizadas las asignaciones corres­
pondientes por el Presidente de la República 
o por el funcionario que lste designe al e­
fecto.n 

DADA, etc., etc., 
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